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PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Fuera de la localidad, trimestre, i peseta. 
Número suelto. . . . . . . ©'05 cts. 
Idem atrasado. • o410 id. 

ANUNCIOS Y COMUNICADOS 
áprecios convencionales. 

Semanario defensor de los intereses morales y materiales del distrito 

ARADOS GIRATORIOS 
L O S MAS P R A C T I C O S P A R A E S T E P A I S 

Se vanden á plazos y á precios muy 
reducidos. 

miles mi nm 
á 6* 50 pesetas, con descuentos según 
la importancia del pedido. 
Ferretería de D. Elisardo Dominga ez 

cacipismo del proyir 
Así como el médico práctico no ne

cesita otra cosa para saber si un indi-
vido está enfermo que hacer exámen 
de su semblante, del mismo modo el 

sociólogo esperto no precisa mas deta
lles para averiguar si un pueblo padece 
de caciquismo que reparar en el esta
do de sus habitantes. 

Cuando un pueblo tiene cacique, lo 
acusa el malestar de sus moradores. 

Y , por si este medio de diagnostico 
no fuera suficiente para asegurar la 
existencia de esa parte social, el exá
men minucioso de la administración 
pública completará los elementos de 
deducción que el hombre debe emplear 
para llegar al conocimiento de la ver
dad en sus aveiiguaciones. 

Si los vecinos de un Ayuntamiento 
están pobres, si con su trabajo no pue
den subvenir á sus necesidades mas 
apremiantes; si no pueden pagar con 
holgura los tributos, ni satisfacer fácil
mente las más modestas exigencias de 
la familia, ni conseguir un pequeño 
ahorro al cabo del año, indicio es de 
que el caciquismo impera en ese 
Municipio. 

Y , si á este lado se agrega el que 
no merecían respeto los Tribunales, 
porque la léy, cuyo cumplimiento les 
está en comendado, solo obligue á 
unos, y á otros nó, entonces puede 
asegurarse con certera que esa hidra 
social llamada caciquismo echó raices 
y estendió sus ramas por todo el pe
rímetro municipal. » x s ü r ó s i i y 

En un Ayuntamiento libre, inde
pendiente, compuesto de jermines re
presentantes del pueblo elector, dentro 
del cual cada concejal representa una 
voluntad y una tendencia esclusiva-
mente propias, la Ley municipal halla 
cumpíimiiehto y Ids^ádmiliíétrados dis
frutan de los derechos que le concede, 
del mismo modo que los administrado
res acatan las obligaciones que dicha 
ley les impone, cump iendolas honra
damente. 

Por el contrario, en un Ayuntamien
to invadido por el caciquismo ni los 

que eijercen cargos públicos cumplen 
los deberes á ellos inherentes, ni por 
consiguiente, los vecinos logran que 
la Justicia se administre con retitud y 
que por igual ejerca sobre todos su 
benéfica influencia. 

Los organismos que se han consti
tuido por la vo'untad soberana del 
pueblo solo vivirán para él ya que á él 
deben su vida y de él depende que es
ta sea duradera, y también, porque, 
elegidas Us personas que han de cons
tituir dichos organismos con entera li-
bretad, es de presumir que los electo
res escojan aquellos hombres que por 
sus ideas, por honradez, y por sü ilus
tración no deben faltar á las esperanzas 
que en ellos hayan puesto sin faltar, 
ál mismo tiempo, á su historia, á su 
fama y á su buen nombre, cosa in
creíble. 

He ahí la diferencia que existe en
tré las Corporaciones elegidas por 
verdadero sufragio y aquellos que lo 
son por un sufragio falsificado; por la 
influencia del caciquismo. 

Un pueblo libre que libremente eli
ge sus concejales y sus diputados, 
cuando estos no respondan á la con-
fiánza que merecieron y á las esperan
zas que hicieron concebir, los cambian 
por otros, hasta dar con los que le sean 
provechoso?. 

Un pueblo eselavo del cacique está 
condenado á padecer toda clase de 
malos diputados y concejales, sin de
recho á cambiarlos, sinobción á sus
tituirlos, porque no le deben su nom
bramiento, porque el caciquees quien 
les nombra y porque, no teniendo del 
pueblo ningún linaje de favores nada 
tienen que agradecer al pueblo. 

Estamos viendo hace años en Caldas 
el desastroso modo como nos adminis
tran los concejales de Salgado: conoce
mos todos los desfalcos del Ayunta
miento: sabemos la enorme deuda que 
pesa sobre el municipio: advertimos 
las chanchulladas consumeras: nos hi
cimos cargo de que la Justicia está au
sente de Caldas: tenemos entendido 
que el Ayuntamiento se halla conver
tido en una reunión de compadres de 
Salgado, que para Salgado trabajan, 
quedándose ellos con unas sobras in
significantes: estamos hartos de saber 
que el Depositario, el Secretario, el 
Oficial primero y casi todos los que 
cobran de los fondos del común, ní 
trabajan, ni saben trabajar... pero ca
brán á toca teja, y, sin embrgo, aún 
el cuerpo electoral no se conspiró en 
masa contra esa administración, con
tra ese contubernio llevando todos los 
electores, como un solo hombre, á las 
úrnas los nombres de gente nueva, 
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Eeal Cédula da 13 de Agosto de 1582, dirigida al 
Eegente y Aloaldes mayores de la Aadienoia Real 
del Reyno de Galicia, ordenándoles qne nombren 
persona que 0 0 a salario moderado den la posesión 
á la Villa de Caldas de ítayes, la que manifystó al 
R y que por hallarse en «macha pobreza y nece
sidad > no podia soportar los gastos qüe se ocasio
naría si fuesen á dar dicha posesión Diego López 
de Ayala y Alonso Gallego. 

E l Rey Nuestro Regente, y Alcaldes mayores de 
la nuestra Audiencia Real del anestro Reyno de Gali
cia, saver que por una nuestra Carta y Co misión fir
mada de nuestra mano y refrendada de Pedro de Es-
cobedo nuestro Secretario, facha en Lisboa á diez y 
siete de Diciembre del año pasado de quinientos y 
ochenta y uno, dimos, comisión y mandamos á Diego 
Lepez de Ayala, que por ante Alonso Gallego, nues
tro Escrivano tomase por Nos y en nuestro nombre la 
posesión de la Villa de Galdas de Reyes y sus cinco 
Xirios que en virtud de las Bulas y Brebes Apostoli-
eos qne para ello tenemos, desmembramos déla Digui-
dad Arzobispal de Santiago y de su Jurisdioion! y 

jurisdicion en nuestro nombre y para que ios dichos 
Alcaldes ordinarios y de la hermandad conozcan de 
cualesquiera pleitos Civiles y Criminales movidos y 
por mover de cualquier genero y calidad que sean que 
enla dicha Villa cinco X irios y sus términos estubiesen 
pendientes y por sentenciar y aoaeoieren y se moble' 
ren de aqui adelante en primera instancia y ponga y 
tenga y tenga , y pueda tener el Consejo de la dicha 
Villa de Caldas de Reyes para egeoucion de la Jnstí-
cia, horca, picota, Cárcel, Cuchi lo, Cepo, Azote, y to
das las demás insignias de Jurisdicion que se suelen y 
deven y pueden tener para lo suso dicho según y déla 
manera que se hace y usan en las demás Villas do es
tos Reynos que tienen Jurisdicion por si, sin que nin
guna persona pueda perturbar ni perturbe al dho 
Consejo la dicha Jurisdicion ni el uso y egercioio de 
ella so las penas eu que cayen incurren los que usan 
Jurisdicion agena sin tener facultad para ello y echo 
lo suso dicho citadas las partes á quien tocare veréis 
por vista de ojos los términos Jurisdicion y desmaroa 
dtla dicha Villa de Caldad de Reyes y sus cinco Xirios 
y loareis información y averiguareis los términos y 
mojones y lindes que tiene y si estos están conocidos 
y deslindados los podréis y haréis de nuevo por el ter
mino y desmarca que tiene la dicha Villa y sus cinco 
Xirios y echo todo lo aaso dicho daréis y entregareis 
al dicho Consejo de la dicha Villa da Caldas de Reyes 
la posesión Real Corporal Civil y natural velareis da 
todo ello y le amparareis y defendercds en ella qtie Nos 
por la presente lo ambaramos en % dich^ posesión lo 
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gente libre, gente honrada, gente que 
tenga noción del cumplimiento del 
deber, de la Justicia y de la moralidad. 

El caciquismo aniquló al Ayunta
miento de Caldas porque Caldas quiso, 
y enriqueció á muchos pobres porque 
el pueblo no se hizo cargo oportuna
mente, ó, si se lo hizo no tuvo bastan
tes energías para evitarlo. 

Todos los Ayuntamientos, absolu
tamente todos deben procurarse una 
independencia radical para emitir el 
voto, porque así, radicando en el pue
blo la facultad de nombrar concejales 
y diputados, estos serian agradecidos, 
y, si no lo fuesen, con nombrar otros 
arreglado el asunto. 

El caciquismo hasta hoy consistió 
en prescindir de! beneficio ageno para 
aumentar el propio. 

Hoy va cambiando la tendencia ca
ciquil; se vá acercando al perjuicio de 
todo el que no coopere al estatu qúo. 

Antes no se hacía otro mal que no 
hacer bien. 

Ahora no se hace bien y se procura 
hacer mal. 

Quiere decir esto que si antes era 
pernicioso e' caciquismo, en los mo
mentos actuales lo es mucho más. 

,iComo será el caciquismo del por
venir? 

Nosotros creemos que no será, por
que el porvenir está reñido con todo 
atraso, pero, si existiese todavía esa 
miseria político-socia!, revestiría una 
forma más tiránica, más absoluta, más 
inmoral, más vejatoria, más inicua y 
más indigna que hogaño. 

Este solo temor, esta sola duda que 
se cierne en torno del mañana de 
nuestros hijos, debe obligarnos á tra
bajar por el aniquilamiento de un mal 
que, si a! presente es nefasto para no
sotros, será criminal para otras gene

raciones que llevan nuestra sangre y 
deben su origen á nuestros cariños. 

¡Hombres de corazón, matemos al 
caciqu ei 

US M M U 
feCfam GRAVE MEDIDA 

En vista de los delitos cometidos en 
el ramo de Aduanas, el ministro de 
Hacienda de la República Argentina, 
de acuerdo con el presidente de la na
ción, se ha visto en el caso de dictar 
importantes medidas, tales como dejar 
en com isión á todo el personal de di
cho ramo, mientras no se depurán res
ponsabilidades. 

Esa disposición fue ditada en un 
decreto que empieza asi: 

«Vista la frecuencia con qu« se de
nuncian y comprueban defraudaciones 
y otros actos delictuosos en las Adua
nas Nacionales» 

Y entre cuyos considerandos; figu
ran los siguientes: 

«Que la extensión y gravedad de 
los delitos revelan una vasta complici
dad en una parte del personal de em
pleados, sin la cual sería imposible ó 
dificil la perpetración frecuente de ta
les actos > 

Que la natureleza de los delitos y 
la inmoralidad que tiene arraigo en el 
preson I, escapa á los medios ordina
rios de represión, por la dificultad de 
individualizar al delincuente en unos 
casos, ó por falta, en otros, de compro
bación judicía1.» 

«Que la notoria inmoralidad y de
lincuencia que vicia esta rama de la 
administración no puede ser reprimida 
sin adoptar disposiciones generales y 
extraordinarias, en defensa de la renta 

pública y en vindicaciónes tan bit n de 
los empleados honorables con que 
cuenta la repartición>. . mmL 

Después de declarar á todos los em
pleados en comisión, se ordena en el 
decreto que los admistradores délas 
Aduanas de la República procederán 
á practicar una investigación respe :to 
de la conducta que observen ó h yan 
observado todos los empleados de las 
mismas, así en su relación con la admi-

| nistración pública, como sus procederes 
j generales, sus antecedentes personales 
i y todo dato que pueda áei vir para ca

racterizar sus condiciones de morali
dad. 

Esta investigación una vez determi
nada será elevada al departamento de 
Hacienda para que adocte las medidas 
del caso. 

Sin perjuicio á la acción de la justi
cia penal á que ha}a lugar el adminis
trador de la A duana de Buenos Aires 
propondrá al departamento de Hacien
da la exoneració i, por raz ones de me
jor s-rvicio, de todos los empleados 
que pertenezcan á cualquiera de los de 
pósitos ó secciones en que se compro
baren delitos ó negligencia en la per
cepción de la renta. 

Quedan exceptuados de esta dispo
sición el empleado ó empleados que 
con anterioridad al descubrimiento del 
delito lo hubieran hecho conocer del 
superior. 

En favor de la mujer 
Como primer easo para la emanci

pación económica déla mujer y pro
tección á la niña abandonada, á la jó-
ven perseguida y á la señora en la in
digencia, celebró una importante reu
nión la Sección cuarta del Centro de 

Hijos de Madrid para consútuir la 
Junta de señora?. ^ j -

Se nombró por aclamación enrtre 
las inscriptas un importante Conseja 
superior, en el que colaborarán á la 
obra distinguidas damas de la nob'e-
za, eximias escritoras, r^p.esentación 
de todo lo q le rep-e enea p ogreso de 
la intelectualidad f-m-nina. 

La Ju. ta dir ctiva fué con tituida 
por las señoras siguientps: 

Doña María de la Concepción de la 
Rigada, pr^si lenta; doñi Francisca 
Gil, doña Engracia Hoces, deña Con
suelo Alvarez y doña Micaela Díaz, 
vicepn sidenta ,̂ y doña Cecilia Camps, 
doña Carmen R. de Villar, doña 
í uisa Jalvó y doñi Elisa 0:ón, 
secretarias. | | | »|MM|Í 

Hablaron después las señoras y se
ñoritas La Rigada, Diaz Gil, Camps 
y A vaiez, demo trando que la elo
cuencia no es solo patrimonio del 
hombre. 

Se ocordó establecer inmediatamen
te la «Agencia Comer J a l gratuita y 
Exposición permanente de lav()res>, 
fomiando las Juntas de distrito, y diri
gir un llamamiento á las señoras de 
Madrid para que presten su concurso 
á la idea. 

UN HIMNO GALLEGO 

Editado en lujosa doble tarjeta pos*-
tal, acaba de ponerse á la venta en las 
principales ciudades de Galicia, un 
hermoso himno gallego. 

La letra, escrita en la dulce lengua 
regional, es una acabada obra del ma-

I logrado é inolvidable Alfredo Brañas, 
| catedrático insigne que fué de nuestra 
| Universidad, vate inspirado cuyo nom-
j bre perdura en la mente de todos ôs 

gallegos y ocupa un puesto eminente 
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cual queremos que ansí se guarde y cumpla sin em
bargo de cualesquiera apelaciones interpuestas ó que 
se interpusieren por parte de la dicha Dignidad Arzo
bispal de Santiago Arzobispo é Iglesia de ella ó de 
cualquiera Concejo y personas y después y de cua-
lesqnier privilegio y cartas ejecutorias y otros títulos 
generales y particulares dados por cualquiera causa 
que tengan opnedau tener de Nos ó délos Reyes nues
tros antecesores por donde se impida lo en eata nuestra 
carta contenida. Y otrosí no embargansa cualesquiera 
fueros y derechos que en contrario de estos sean ó ser 
puedan los cuales hó aquí por insertos he inoorpora-
dos, y con todo ello dÍ8p9ns3 y lo dyrogo y doy por 
ninguno ó de ningún valor ni efecto de nuestro propio 
motibo y cierta ciencia y poderío Real absoluto de 
que en esta parta quaramos usar y usamos oomo Roy 
y Señor natural da estos Rjynos no reconociendo su
perior en lo temporal, quedando en su fuerza y vigor 
para en lo demás, y haréis pregonar pablicamonte que 
ninguna persona se entrometa aperturbar ni perturbe 
el uso y ejercicio dala dicha Jurisdicion ni otra cosa 
délas de suso declaradas porque ansí queremos que se 
guarde y cumpla, y entiéndese que á de quedar al di
cho Arzobispo ó Iglesia da Santiago Jurisiícíon para 
poder enviar á cobrar las rentas de diezmos que alli les 
queda y si para lo suso dicho favor y ayuda hubiere-
des menester mandamos á cualesqniec Justicia de nues
tros Raynos á quien de nuestra parto lapidierades ce 
laden y hagan dar so las penas que de nuestra parta 
les pusierades las cuales Nos fravampa pro^aoatas y 

condenados en ellas lo contrario aciendo y manuamos 
que todo lo suso dicho pase y se haga por ante Alonso 
Gallego nuíístiro Escrivano y qua estáis y os ocupéis 
en lo suso dho veinte días y que hagáis y llevéis de sa
lario por cado uno de ellos setecientos y cincuenta 
mrs los cuales dichos salarios hayáis y cobréis del con
cejo déla dicha Villa y que para todo elle , hos damos 
poder cumplido cual al caso combanga, y mandamos 
que tome la razón da esta nuestra Garba Juan Bernar
do nuestro Contador y Juan Lop z de Vibanoo nuestro 
criado, y en tiéndese que no entra la Jurislición. Que 
la Justicia, en la dicha Villa de Caldas de Reyes po
nía el Arzobispo ozaba en entierra de Sanlós y Mora-
fia por que esta no la ha de usar sin ó quién derecho le 
pertenece. Dada en Lisboa á diez y siete de Diciembre 
de mil ó quinientos ó ochenta y un años=Yo el Rey= 
Yo Pedro de Bscobedo=sSecretario da Su Magestad 
Católica la fice esorivir por su mandado, temo la razón 
Juan Bdrnaldo=tomo la razón Juan López de Bivanco. 
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entre los que se han distinguido por 
su acrisola^ amor á Galicia, por su 
talento y por su saber. 

La música se debe á la rica fanta
sía del jóven y laureado compositor 
Luis Laibo, hoy ausente en Méjico, en 
donde la ha escrito, por encargo ex
preso de un grupo de entusiastas re-
gionalistas de Compostela. 

El himno como salido de la valiente 
y gallarda pluma del Sr. Brañas tiene 
un espíritu marcado y puramente 
regionalista. En él, con tonos enérgi
cos, vibrantes y rotundos, se reclaman 
para nuestra pequeña patria las liber
tades que por derecho natural le co
rresponden, pero dejando á salvo la 
unidad sacrosanta de la pátria. 

Esto pone el himno á salvo de las 
suspicacias de los que, queriendo ver 
siempre las cosas por <rl prisma de sus 
refinados egoísmos y particulares con
veniencias, acusan á los regionalistas 
de separatismo y de demoredores de 
la unidad pátria; porque no ignoran 
que ellos hin de ser algún dia los que, 
desbaratando las cadenas de la opre
sión, darán á las regiones con la li
bertad que hoy les falta, los derechos, 
el progreso y la vida que tanto nece
sitan. 

La música severa y magestuoaa, no 
desmiente la merecida y justa fama de 
que viene precedido el Sr. Taibo. En 
ella se interpreta M y admirablemen
te el espíritu de la letra, varonil y 
enérgico. 

He aquí como se expresa su autor: 
cA! escribir la música del himno me 
propuse hacer una cosa de fácil adap
tación á todos los oídos, á la extensión 
de la generalidad de las voces, de ca
rácter viril y guerrero como lo deman
da el espíritu de la letra y para que 
pueda ser cantado, con acompaña
miento ó sin é', por gran número de 
voces y al «únis» como lo requiere 
todo himno popular. 

Letra y música constituyen i na 
perfecta y acabada obra en donde 
palpita la vena genial de sus autores. 

Creemos firmemente que el himno 
de los Sres. Brañas y Taibo será el 
grito que, al resonar belicoso en los 
ámbitos galaicos, nos reunirá con el 
pensamiento en Dios y el corazón en 
la pátria, en torno de la bandera azul 
y blanca para defender tomb buenos 
gallegos la libertad y el derecho piso-
ma

teados por los que se llaman sus de
fensores. 

MI 
E l pudor y las murmuraciones 

llevan a la muerte á dos mu
jeres. 

( Dicen de Madrid: 
«A la una y media de la madrugada 

de hoy ha recibido el juez de guardia 
Sr. Grande, un aviso de la Comisaria 
del distrito de Chambíri dando cuenta 
de un suceso verdaderamente extraño 
ocurrido en la calle del Cardinal Cis-
neros. 

Las hermanas Andrea y Ricarda Ber-
guisas Mayor, de 45 y41 oños respecté 
vamente, solteras ambas y naturales 
de Villanueva de Argecilla (Guadala-
jara , hablan puesto fin á su vida arro
jándose cada una por un balcón. 

El juez, acompañado del escribano 
señor Goozales Rivero y del oficial 
señor Moro, se dirigió al lugar de la 
ocurrencia. AÍVAJÍO mism ICK?*? 

La indagatoria resulta un poco confu
sa por la forma en que se había desa
rrollado el suceso. El sereno de la calle 
del Cardenal Cisneros duenta que oyó 
un ruido extraño y unos quejidos, que 
recorrió toda la demarcación, y frente 
al núrn. 1 víó, tendida sobre la acera» 
á las dos mujeres; que tocó el pito de 
alarma y acudieron los guaadías de Se
guridad Antonio Coronado y Manuel 
Manrique que prestaban servicio en la 
Glorieta de Bilbao y muchos curiosos. 

Mientras los de Seguridad disponían 
el traslado de una de las mujeres, qué 
aún estaba con vida, al Hospital de la 
Princesa, el sereno l amó á los porte
ros de la casa núm. 1 y comenzó el in
terrogatorio. Los porteros no sabían 
nada ni habían sospechado . nada de 
aquella tragedia. ... 

Se constituyó el Juzgado en el Hos
pital, y no fué más afortunado en sus 
propósitos. ; . | \ 

El estado de gravedad en que se ha
llaba la lesionada hizo imposible el in
terrogatorio. 

Se avisó al coadjutor de la parroquia 
de Chamberí,D. Luis Izquierdo. Prestó 
el coadjotor los últimos auxilios espiri
tuales á la suicida, y á las tres y me
dia de la madrugada, la desventurada 
dejó de existir. 

E l Sr. Gande dispuso entonces que 
se practicara una insp ccíón minuciosa 
en el cuarto que habitaban en la calle 
del Cardenal Cisneros, Ricarda y An
drea. 

Hubo que violentar la puerta de en
trada. 

La habitación se hallaba muy bien 
püesta y toda ella en orden. 

Sobre una cama, varios billetes de 
100 p .setas y de 5 p pesetas destroza
dos. En el otro lecho, unos resguardos 
del Banco de España también destro
zados. 
Debieron meditar y resolver el su id iq. 

durante el día,y se dedicaron á destro
zar los docúmentos que había en la ca
sa y romper los retratos de sus seño-

1©*!. Q .SIÍUÍL B V Í H 
Estos fragmentos los halló el juez 

juntamente con una carta fechada el 
26. Las hermanas se lamentaban de la 
critica de la gente. Dicen que el diñe. 
ro lo han adquirido honradamente, 
con su esfuerzo, sirviendo á unos seño
res por espacio de muchos años. 

La redacción de la misma revela, 
en cierto modo, desequilibrio, 

Los vecinos de la casa refieren que 
Ricarda y Andrea hacían una vida de 
gran retraimiento. Al parecer, vivían 
de una renta. 

Diferentes veces, según parece, han 
intentado poner fin de una manera 
trágica á su vida. Ayer precisamente 
comparecieron ante el juez municipal 
para responder de uno de esos hechos. 

Andrea se había iaíerído yarias cor

taduras en las manos y Ricarda se 
arrojó por el ba'cóff y vino á caer so 
bre el inquilino del piso inferior, que 
tomaba el fresco en el balcón, tranquil 
lamente. 

Los dos cadáveres fueron traslada
dos esta madrugada al Depósito. Ha
bían sufrido destrozos horribles. 

La última impresión que ha sacado 
el Juzgado es simplemente que las dos 
hermanas tenían pet turbadas sus facul
tades mentales, i ^ . ^ t . 

oenerales 
Por el ministro de i a Guerra se ha 

dispuesto sean licenciados los solda
dos del reemplazo del año 1909. 

Cumplimentó esta orden el rigi-
miento de Infantería de Murcia, licen
ciando á muchos soldados y varíes 
cornetas y tambores. ^ ¿̂ ju 

El dia 5 del actual se inaugurará 
en Cádiz el puente sobren el rio Palmo-
nes, en la carretera de Algecíras á San 

El puente, que es magnífico, ha cos
tado medio millón de pesetas. 

once y cisco para llegar i las catorce 
y dos. Recogerá viajeros en todas las 
estaciones. 

La salida de Pontevedra será á las 
21 y 20 para llegar á Santiago á las 
o y seis minutos. 

Imp* y CoRieroio de R. Quintani 

Subasta voluntaria 
El dia 15 del corriente mes de |u« 

nio se verificará la venta en pública 
subasta de la casa de planta baja y 
principal reconstruida recientenftertte 
en la Calle de la Herrería de esta villa, 
propiedad ê D. Francisco Várela 
(Barrote). 

El título de adquisición se halla ins
crito en el Registro de la propiedad. 

La subasta tendrá lugar en la mis
ma casa, cuya venta se anuncia. 

£1 tipo que ha de regir en la subas
ta es sumamente barato. 

¡La casa mas nueva y mas barata! 
FARMACIA 

DE 

m 
C A L D A S D E R E Y E S 

AVISO 
El crucero <Reína Regente», que 

ultima sus obras en la Carraca, saldrá 
el día 10 del actual para el Ferrol. De 
allí seguirá pa a Ing'aterra, donde 
permanecerá hasta el día 19, asistie -
do á las fiestas de la coronación del 
Rey Jorge. 

i J toato»Sí o îiaooc «ií)a<| 

En la asamblea de propietarios de 
balnearios, celebrada en Madrid, se 
acordó pedir que el cuerpo de médi
cos directéreá dé baños se convierta 
en cuerpo de inspectores de aguas 
medicínales, con sueldos d^ 20.000, 
15.000 y 10.000 pesetas anuales, se
gún las categorías de primera, segun
da y tercera clase, de cuyos gastos se 
reintegraría el Estado por medio de 
^édiilas de autorización para LSO de 
agujá ó baños minerales medicinales, 
que todo rnéiico habría de extender 
en papel timbrado de cinco pesetas, 
que sé crearía al efecto. 

Han sido nombrados ayudantes de 
Marina de los distritos de Noy a y San 
ta Eugenia de Riveira, los alféreces de 
Navio D. Pablo Hermida Sese le y 
D. Juan Antonio Villegas Casado. 

Del distrito de Noya, se ha encar
gado el asesor D. Joaquín M. Agrá 
Cadarso por haber ascendido el tejien
te de Navio D. José Cadarso y Ron-
quete. El dist/ito de Santa Eugenia de 
Riveira está también A cargo del ase
sor D. Isidoro Picher (Sarcia. 

Hltl 
La empresa del ferrocarril de San-" 

tiago á Pontevedra publicó el anuncio 
de trenes extraordinarios á precios re
ducidos que establece para poder asis
tir á los conciertos que la Sinfónica 
dará en Pontevedra el próximo día 11. 

Saldci de; Santiago dicho á las 

El comercio de comestibles de Ma
nuel González, sito frente á la Plaza 
se trasladó para la Albóndiga, donde 
continuará á disposición de sus parro
quianos. 

mi mm m 
"^^Proveedores de la Real Casa, del pri
mee consultorio de niños de pecho en lia* 
drid, ^otas da leche, Gasas Canas, Hospi-
oíoe, etc., oto. 

De venta en la Farmacia de doa 
M. Adolfo Mosciuera, Caldas de Rejet 
f Pontevedra). 

Precio del bote 1*75 pesetas. 

A. RIUS 
8, Rua del Villar, 10.—SANTIAGO. 

Premiado con gran Diploma de Honmr 
y Medalla de Honor en la Exposición 

r f r r x r rn B&Qwml Gallega. 

Sacnrsal en Caldas: Comercio de l#i « 9 . 
ñores sVinda ó Hijos de Manoel' García 

Villadeamigo, en la calle Real. 
Unico estableoimiento eu Caldas que 

tieoe la representación exclusiva para la 
venta de toda clase de sombraros proce
dentes de la importante sombrerería dt 
A. RIÜS, de Santiago, 

Surtido variado de sombreros flexibles 
en los últimos modelos y en colores d̂  
novedad, y gorras. 

Para dar mayores facilidades 4 !a nu
merosa clientela qna de antign* tiene en 
Caldas la casa RIÜS, también te enear-
gan los señores de Villadeamigo de ad
mitir toda clase de composturas, siendo 
los precios los mismos i como se cobran 
en Santiago. 

Sé lavan sombreros Jiph {Panamás), 
por procedimiento cubano. 

Exclusiva en Caldas: Comercio de la 
Ywdft $ Hijos de Mannal Villadeamigo. 
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(íran surtido de alambre inglés para yiñas? alambre 
dQ espiao para cierres. 

•'Mas metálicas. Puntas llamadas de parís. Camas de 
madera y hierro. Colchones metálicos. 

Lavabos y espejos. Cuchillería y cerrajería. 
Herramieatas para carpintero. Batería de cocina. 
PauleSj^aleta^jmolduras y marcos dorados. Quinqués, 

íamparás y material eléctrico para instalaciones. 
^«Loza fina y cristalina. Objetos de escritorio. 

OÍ^XJZJ A . I D O HCIEJOIE3IO 
Depositario de las aguas de VERIN—CABREIROÁ. 
lafiaidai de OBJETOS PARA R E G A L O . 
Gija de seguridad para tiendas, con la ventaja de que nadie la podrá abrir 

estar en el secreto. ^ • 

COMPAÑIA FRANCESA DE NAVEGACION A VAPOR. 
L i n e a del B r a s i l y L a P l a t a 

Para Rio Janeiro, Santo?, Montevideo y Buenos Aires saldrá de Vigo el 27 de 
Mayo el magnífico vapor O U B S ^ A B Í T 
Línea de la Plata.—Directamenta para Montevideo y Buenos Aires saldré el 5 de 
Junio de 1̂  Coraña y deVigo eJ6 el magniñoo vapor A51IRAL JAÜREGÜIBERRY 
Linea del Brasil. - Para Rio Jaa iro y Smtos saldrá de Vigo el 7 de Junio el 

magnífico vapor A MI RAL E X E L M A N S 
"Admite pasajeros de tercera clas^. 

Precio del billete ea &* olas-: P^r* Rio Janeiro y Santos, de 10 años en adelante 
221*10 pesetas; de 2 á 10 años I13l50. -Para Montevideo y Buenos Aires, di 10 afio'̂  
en addlaate, 228ÍI0; d ) 3 á 10 anas, IIS'SO; incluso todos tos impuestos. 

Salidas fijas No p) Irá'i o abvcaráj ÍOÍ piaaj iros qaa no se presenten en est» 
A.£ nc:a con 48 lloran de anticipación. 

E^toa vaporas, d i recle »t i oiustraociói. son la última palabra de la ingeniería 
naval. Los vapores Malte, Ceylán y Ouessant, tienen comedores magníficos con 
mesas para 600 pasajeros do t^rcdra clase, y camarotes de preferencia á precios eco
nómicos. Llüvaa cociaeros y camareros españoles. 

El trato 3.a clase espléndido. Pídanse prospectos y libretos. 
Agentes Generales en España: ANTONIO CONDE, H I J 0 3 . Calle de Lais Taboada. 

COMPAGNIE GÉNERALE T R A S A T L A N T I Q U E F R A N C A I S E 
VAPORES A LA HABANA. 

E l 26 de Msvo saldrá de V'go para 1* Habana y Nueva Orltana el magnífico va
por francés ¡ C ^ L I F O R l l V I B 

Precio dal billete á la Hiban^,^I^IO pta.—I iem i i . (por ferrocarril á Santiago 
de Cuba) 247£10-Id. id. á Nu.va Orleans, 231*10. 

Esta Agencia expide también billete de 3.a clase á San PraDoisoo de California, al 
precio de 501*10 pesetas, comprendido el billete do ferrocarril dtsde Nueva Orlenas 
á San francisco de Oalífornia por la Compañía Souhern Pacific, 

Gon decir que este vapor pertenece á la poderosa y acreditada compañía de que 
forai n parte los espléndidos trasatlánticos Espagne, Champagne, Navarra y 
Normandíe, está hecho su mejor elogio. 

És necesario preseutarsa en **sta Agencia el 23 por la mañana 
Agent s sn Vigo: ANTONIO ( ONDE, Hijos. 

O O Í V I F » A L I V I A . A . i b t R O T B O U i 
Par i la Habana, Matanzas. Oár lenas, Caibariín, Santiago de Cuba y Ci^nfuegos, 

alduáe! 29 de Junio el vapor J U U O A I V O 
Pro'cioJ del pisaje. A la Habana, tercera clase, pasaje entero, pesetas 212'10.— 

Medio pasaje 11440 
A los demás puertos, pisije eufnro, pascas 237 10. —Madw pasaje VIQ'QO. 

Consignatarios en Vigo: Antonio Conde, hijos. 

Compañia D E L PACÍFICO 
(27*6 Pacific steam 'Nacigatión Compamj) 

PROXIMAS SALIDAS 
Para Rio Janeiro, Montevideo, Baei os Aires. Punta Ar. nae, OoronU, Tal(a-

huano, Talperaieo y otros paertos d i Pacifico hásta el Callao. 
Precios « n 3.a cías?. 

Brasil. Rio ue la Pinta 

Vapor correo ORAVIA el 11 de Abril 
» HÜANOHAGO el 21 de Abril 

Pesetas 221*10 

ORONSA 
OüGOMA 
O RIAN A 
ORISSA 
ORTEGA 
OROí-Eb'A 

221'10 
25110 
22M0 
'221*10 
22l<i0 
221')0 

226'10 
226'10 
226'10 
356'10 
226í10 
22f3'10 
226^0 
226*10 

el 26 de Abril b 
el 9 de Mayo » 
ti 23 de Mayo > 
el 6 de Jamo Ü 
el 20 deJnnio » 
el 4 de Julio i 

Admiten pasajeros de 1.», 2.» y 3.a cíese y carga. 
Los vapores Orottsa, Oriana y Ortega hacen t soalas en Periiambnco, Brthia y 

Santos, tooando como los otroa en Rio Janeiro. 
AVISO.—Los pasajeros que embarquen por wl puerto de VIGO no e*tan suj-tivs 

al registro en los fielatos de consumos, poi no existir estos en VIGO desde 1.° i'el 
año 1911. 

Compañía d̂ l Pacífico y White Star Line 
Salida de Viso cada dos jueves para L a Rochelle Pallice (Franci i)y Liverpool. 
Se expiden billetes de 1.» y 2 a clase para dichos paertos y p ú a Paris (via La 

Rochelle Pallice) y Londres (via Liverpol),iVewyor¿, Boslon, Fih.deJfia y priccip des 
ciudades de los Estados Unidos y Canadá. 

PROXIMAS SALIDAS: AaPor ^ Í P ^ A 1 ^ f ^ 
> URIANA t.l2í de Abril 

Agentes Generales de la Compañía: 
SOBRINOS DE JOSE PASTOR 

Dirección en Vigo: Velazques Moreno, núm. 1. 
Dirección en La Coraña: Palza de María Pita, 19, entresuelo. 

vicio m es mas q ü c ; 
miesíra Ti i inao 

Ahora es poB;V:e' cur i • la pación p()r 
\%t bebidas eui^iu^ftdvieúk! 

Les esclavos de la bebida puodsn ser 
lii-rstl'1?. d í óbifc vioio. aun 

cotttxa ÜU voiustad. 
f'ou cura inoffii^iM» UamaH» Polvo• 

inViíj;i»;l!», ea íarcil de 

nmiuit'tiuda 

—•vCozrt, ha Año iuvai; 
. I ^ g ^ . ^ m ^ f ' t o n m r . api-opiada \»u 
Wffi'(tiMmmtfm& todas e d a d e í v i>,Uc»<>e ser snmiuk-trn 
rj!!!|ii;i||ij!Í:|f;;i:|||É con .alimentos sdKdos ó l-vhidas, i 
t ^ t y ^ ^ ^ & m f conooimii-uto del ii.i .tiupfranle. 

MXTSSIEA 
Tedas i^iJjU TN-i'sonas 

i ii n ú í'ti.tji iaps-
i íu familia 6 entre 
iaciouoa, uó deben 

dudar <ui pedir la ri¡ut*stra ¡gratuita do 
Polvo (,'oza. Escr iba hoy Coz A POWPEB 
Có.,T() Vv'ai dour S trci-t, Lot ldfés i Ingla
terra. K l I'.olvo COZH r.uode ser t a m b i é n 
obtenido en todaí-, ¡ÍIÍÍ faruiiiüiaa y si V d . 
se preseuta á uno de loa depós i tos al p ié 
indicadoe rumie obtener una muestra 
jrraUiita. riino puede Vd . presentarse, 
pero desea eBcribirpara adquirirla ornes-
tra gratuita, dirijaüe directamente á 

COZA I ' ü W B E E C0. 76 "Wardcur Street, Londro»' 5o 

sitos: E N C A L D A S D E R E Y E S 
FARMACIA délos Sres. Casal Soto 

111 I M P R E N T A 
J B R E R I A Y M E N A G E P A R A E S C U E L A S ffl 

PONTEVEDRA, Calle de la Oliva, núm. 5, PONTEVEDRA 
m 
m 
m 

t . . . » 

En este establecimiento se hacen con perfección y baratura toda clase de trabajos para el comercio, oficinas, 
empresas. Ayuntamientos, Juzgados, consumos y particulares. Especialidad en tarjetas para visita de varias for
mas, anuncio, traslado de domicilio, participación de enlace y para baile 

Se halla á la venta papel y sobren de cartas para todos los gustos, tanto para personas respetables como para 
señoritas, así como igualmente para la correspondencia de América, papel fantasía y de felicitación, papel co
mercial rayado horizontal y á la cuadrícula, plumas de todas clases, tinta superior para escribir, portaplumas de 
varias clases, lápices, papel marquilla para dibujo y todos los accesoria para el mismo, papeles de seda de todos 
colores y otra infinidad de artículos. Libros de texto, libros y papel pautado de escuelas, pizarras, pizarrines, ba-
des, tinteros, libros rayados, libretas, etc. etc 

Se sirven pedidos para fuera de la capital. 
Se despachan con oportun dad esquelas mortuorias y 

tabaj os que se encarguen 
Calle OUva, 5, Pontevedra, 

demás 
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